
INFORME SECRETARIAL. Garagoa, Boyacá, diez (10) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho de la Señora Jueza la presente Acción de Tutela. 
Sírvase en consecuencia disponer lo pertinente. 
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NIDIA MILENA GARCÍA LÓPEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE GARAGOA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE GARAGOA 
Garagoa, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA. 
Radicado: 152994089001-2022-00132-00. 
Accionante: NUBIA RODRÍGUEZ FORERO EN REPRESENTACIÓN DE LOS PADRES DE 

FAMILIA DEL GRADO 9-3 
Accionada: INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA SAN LUIS DE GARAGOA 
Vinculados: JOSÉ OSCAR QUESADA RODRÍGUEZ 

REY ANTONIO PARRA SERRANO 
YELITZA MAGALY PINZÓN LÓPEZ 
SALOMÉ REBELLON BARREO 
ZAYRA PAMELA BERNAL ÁVILA 
SANDRA MARCELA MARTÍNEZ 
MARÍA STELLA VACA MORALES 

AUTO INTERLOCUTORIO N°.  /113  

Como quiera que la INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA SAN LUIS DE GARAGOA allegó 
con destino a esta tutela la lista de los estudiantes del grado 9-3 del año 2022 y por 
ser terceros que pueden resultar afectados con las resultas de esta acción, se tienen 
como vinculados a: AGUIRRE MARTÍNEZ DARWIN YAIR, ALFARO MENDOZA HELEN 
JINNETH, ÁVILA ALFONSO ANGIE KATERYN, BARRERA ROMERO JUAN DIEGO, BERNAL 
CÁRDENAS ANGELY JURIBETH, BOHORQUEZ ACEVEDO ORLEY STIVEN, CAMACHO 
GARCÍA KAROL MICHELL, CUBIDES ROA DANIEL FELIPE, CUESTA SOLER DIEGO 
ALEJANDRO, DÍAZ ARÉVALO SANDRA ROCIO, FAJARDO RODRÍGUEZ SAMUEL 
LEONARDO, FERNÁNDEZ LEGUIZAMON MARIAN VALERIA, GUALTERO DIMAS HELEN 
MARLIETH, HUERTAS SALAMANCA NELSON ALEJANDRO, IZAQUITA GONZÁLEZ PAULA 
ALEJANDRA JUEZ VERA ¡(AREN FERNANDA. MANRIQUE ALFONSO SINDY GERLADIN, 
MARTÍNEZ HOLGUIN YULIETH CRISTINA MARTÍNEZ LEGUIZAMO NIICOLE DAYAN, MEDINA 
REYES SARA YULIANA, MORALES CÁRDENAS EILEEN DAYANA. MUÑOZ ROJAS LAURA 
VALENTINA ORTÍZ VARGAS NICOL VANESA, PARRA GUERRERO JOHAN STEEVEN, 
PEDREROS CAMELO NELSON HERNANDO, PEÑA BARRETO KAROL YURANY, PÉREZ 
VARGAS LARSEN ANDRE''', QUINTERO BONILLA KAROL JULIETH QUIROGA VELASQUEZ 
JUAN JOSÉ, ROA MARTÍNEZ LIZETH DAYANA, RODRÍGUEZ ACEVEDO YINNA MARÍA, 
RUBIANO GIRON EMIL JARED, RUÍZ PARRA JULY JIMENA, SANABRIA RIVERA BAIOLETH 
TATIANA SANDOVAL SOSA VALERIA ALEJANDRA, TIRIA BERMÚDEZ DAYRON ANDRES, 
UMAÑA SUÁREZ ALEX SANTIAGO, VALLEJO CÁRDOZO LEIDY YULIETH, VARGAS LESMES 
DANIEL ALEJANDRO Y VELOSA DÍAZ MARTHA LUCIA. 



NOTIFÍQ ESE Y CÚMPLASE 

AAL BIDES M RALES 
Jueza 

Para efectos de notificar a los estudiantes antes señalados trasládese la citadora del 
Despacho a la sede de la Institución Educativa y entréaueseles copia de la presente 
providencia anunciándoles expresamente que para remisión del expediente pueden 
indicar dirección de correo electrónicos, dirigirse a la sede del Despacho para tomar 
copia del mismo, o si lo desean puede compartirse el expediente digital.  

Igualmente, la citaduría del Despacho debe llevar un formato para que cada uno de 
los estudiantes indique los nombres de sus proaenitores (padre y madre) iunto con 
dirección de correo electrónico, dirección y/o números telefónicos.  

Por otra parte, como hasta este momento es desconocido el nombre de los padres 
de familia de los estudiantes y sus datos de contacto fíjese AVISO fijado en la página 
web del Juzgado, así como en página la web, cartelera y/o sitio asignado para la 
publicación de avisos y/o noticias de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA SAN LUIS DE 
GARAGOA, con el fin de enterar y notificar a los padres de familia. 

Igualmente solicítese colaboración a la emisora SANTA BARBARA STEREO, para aue al 
día siguiente de la publicación de este aviso, dé lectura del mismo, por una sola vez, 
en el horario comprendido entre las 12:00 M y 2:00 pm, e infórmesele que deberá 
allegar a este despacho constancia de la fecha y hora de la publicación. 

Por secretaria ofíciese a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA SAN LUIS DE GARAGOA 
y a la emisora SANTA BARBARA STEREO para el efecto y procédase de conformidad. 

Asimismo, y como quiera que el Comité De Convivencia informó que el para el año 
2022 el personero Estudiantil fue el estudiante ANDRES MATEO GORDILLO RUIZ, se 
ordena VINCULAR al colegial como accionado, para que dentro del término de UN 
(1) DÍA contado a partir de su notificación se pronuncie sobre los hechos y 
pretensiones de la acción de tutela. Adviértase, que sí el informe no fuere rendido 
dentro del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos de conformidad 
con lo establecido en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

Para la notificación del estudiante requiérase  al comité De Convivencia para que 
allegue en el término de dos (2) horas, el número de teléfono, correo electrónico y 
demás datos que permitan la notificación del vinculado. 

De igual manera, RECEPCIONESE, la ampliación de los hechos de la tutela a la señora 
NUBIA RODRÍGUEZ FORERO. Para evacuar esta declaración se fija el día martes 
catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las once (11) de la mañana (11:00 
am), adviértase la comparencia a la misma en la fecha y hora indicada, so pena de 
las sanciones de ley.  

Por Secretaría notifíquese de forma inmediata y por el medio más expedito. 
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